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Conjunto de actividades que se realizan en 
las mesas de sufragio el día de las 
elecciones. 

Finalidad: 
Permitir asegurar 
el ejercicio del 
derecho de sufragio



1° LA INSTALACION DE LA MESA DE 
SUFRAGIO

2° LA VOTACIÓN

3° EL ESCRUTINIO DE LOS VOTOS

¿Qué etapas comprende?



Instalación de la Mesa de Sufragio

Es el acto en donde los miembros de 
mesa preparan y organizan los materiales 
para dar inicio a la votación.



¿Quiénes son los miembros de mesa?

Son los ciudadanos y ciudadanas elegidos para 
conducir el desarrollo de la votación. Son la 
máxima autoridad en la mesa de sufragio.

Elegidos mediante sorteo público por la ONPE (Presidente, 1°
miembro, 2° Miembro y suplentes)



24 mil 595 ciudadanos fueron seleccionados como 
miembros de mesa en Trujillo

El Jefe de la ODPE Trujillo informó que 
en cada una de las 4099 mesas de 
sufragio se instalarán seis miembros de 
mesa, de los cuales tres son titulares, y 
los otros tres son suplentes. (Fuente 
trujilloperú.org)

A considerar…



Derechos y Deberes de los 

miembros de mesa

Ser autónomos en sus decisiones durante la 
instalación de la mesa, el sufragio y el escrutinio, y no 
permitir que otras personas decidan por ellos.

Resolver por mayoría las situaciones problemáticas 
que se presenten durante la instalación, el sufragio y 
el escrutinio.

No ser detenidos desde 24 horas antes hasta 24 horas 
después del día de las elecciones, salvo en el caso de 
que sean encontrados cometiendo algún delito.



Recoger su credencial como Miembro de Mesa.

Asistir a las reuniones de capacitación que realice la 
ONPE en su distrito.

Asistir puntualmente ( 7:30 a.m.) al local de votación y 
conducir el desarrollo de la votación.

No ausentarse de la mesa de votación.

Respetar y hacer respetar la voluntad de los electores 
durante el escrutinio, sin alterar los resultados.

Derechos y Deberes de los 

miembros de mesa



¿Quiénes están prohibidos de ser 

miembros de mesa?

Candidatos y personeros de partidos políticos, agrupaciones independientes y 
alianzas.

Los funcionarios y empleados de los organismos electorales (JNE, ONPE y 
RENIEC).

Las autoridades políticas y los miembros de los Concejos Municipales.

Los ciudadanos que integren los comités directivos de los partidos políticos,  
agrupaciones independientes y alianzas inscritos ante el JNE.

Los cónyuges y parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad entre los miembros de una misma mesa.

Los electores temporalmente ausentes de la República, de acuerdo con las 
relaciones correspondientes que remita el RENIEC.



¿Cuál es el horario establecido para la 

instalación de la mesa de sufragio?

• 07:30 hrs. 
Los/las 
miembros 
de mesa 
se reúnen 
en el local 
señalado



Hora Límite…

08:00 hrs Instalación de la mesa de sufragio

08.30 hrs Hora máxima de espera a los 
miembros de mesa. Si no acuden se instalan 
con los miembros suplentes o electores 
presentes.

12.00 hrs Hora máxima de instalación de la 
mesa de sufragio.



¿Qué ha pasado 

en algunos 

procesos?



¿Cuáles son los pasos para la 

instalación de la mesa de sufragio?

Instalada la mesa, el presidente de mesa realiza los 
siguientes pasos:

Paso 1 Abre el ánfora y verifica el estado de los 
materiales electorales

Paso 2 Acondiciona la cámara secreta

Paso 3 Coloca los carteles y un ejemplar de la lista de los 
electores de la mesa en un lugar visible y de fácil 
acceso



¿Cuáles son los pasos para la 

instalación de la mesa de sufragio?

Paso 4 Deja constancia de los miembros de la mesa de 
sufragio, de los personeros que concurren, de las 
cédulas de sufragio y de los demás materiales de 
la votación.

Paso 5 firma las cédulas de sufragio, además de los 
personeros que deseen hacerlo.

Paso 6 Llena y firma el acta de instalación dejando 
constancia de todo lo ocurrido.





Colocación de Carteles



¿Qué es la cámara secreta?

Es un recinto cerrado 
que no debe tener 
comunicación con el 
exterior, sólo debe estar 
comunicada con la 
mesa de sufragio. Si el 
recinto tiene 
comunicaciones con el 
exterior, el Presidente las 
hace clausurar para 
asegurar su completo 
aislamiento (art. 257 LOE)



Después de la emisión del voto de todos los 
miembros, se recibe el voto de los electores en 
orden de llegada. 

La Votación



El votante da su nombre y entrega su DNI para comprobar 
que le corresponde votar en dicha mesa.

El presidente de la mesa de sufragio comprueba la 
identidad del elector y le entrega una cédula para que 
emita su voto. 



El elector en la cámara secreta, marca en la 
cédula un aspa o una cruz dentro de los 
cuadrados impresos en la cédula, según 
corresponda.











¿Cuándo concluye la votación?

• Termina a las 16:00 horas del día de la elección; 
momento en el cual se cierra el ingreso a los 
locales de votación. 

• En el caso que hubieran votado todos los 
electores que figuran en la lista de electores de 
la mesa de sufragio, el presidente puede 
declarar terminada la votación antes del 
término de la hora programada.





El Escrutinio

• Es el reconocimiento de los votos luego del 
sufragio y la comprobación de los mismos 
como votos válidos (a favor de un candidato o 
lista), los votos blanco o los votos nulos 
(viciados).



Pasos para escrutar los votos

• Paso 1 Constata que todas las cédulas estén visadas con 
su firma.

• Paso 2 Verifica que el número de cédulas depositadas en 
el ánfora coincida con el número de votantes que 
aparece en el acta de sufragio.

• Paso 3 Separa los sobres que contengan impugnaciones 
de entidad del elector, para ser enviados sin escrutar al JEE 
correspondiente.

• Paso 4 El presidente de la mesa de sufragio abre las 
cédulas y lee en voz alta el contenido de cada una para 
su registro y verificación por parte de los miembros de 
mesa y los personeros presentes.



El número de votos válidos durante 
el escrutinio: Se obtiene luego de 

deducir, del total de votos emitidos, 
los votos blancos y nulos (art.287 

LOE)



Voto Válido

Cuando la intersección de las líneas se encuentra 
dentro del recuadro.



Voto Nulo
Cuando la cédula no está firmada por el presidente de 
mesa, está rota; tiene otros símbolos o escrituras, etc.



Voto Nulo





Impugnaciones durante el Escrutinio

Los personeros pueden formular 
observaciones y reclamos, los cuales serán 
resueltos de inmediato por los miembros de 
mesa, dejando constancia de un formulario 
especial firmada por el presidente de mesa y 
el personero.

Importante: Si la entidad de un elector es 
impugnada por algún personero, los miembros 
de mesa resuelven de inmediato la 
impugnación.



¿Qué sucede al finalizar el 

escrutinio?

• Se llena y firma la sección respectiva del acta 
electoral

• Se fija un cartel con el resultado de la 
elección en la respectiva mesa de sufragio, 
en un lugar visible del local donde ha 
funcionado.

• El presidente de mesa comunica dicho 
resultado al JEE (art. 290 LOE)





Finalmente los ejemplares del acta electoral 
se distribuyen de la siguiente manera:



¿Qué es el acta electoral?

• Es el documento donde se registran los 
hechos y actos que se producen en la mesa 
de sufragio, desde el momento de la 
instalación hasta el cierre, consta de 3 partes 
o secciones: acta de instalación, acta de 
sufragio y acta de escrutinio.

• Debemos recordar: La ONPE dispone de la 
confección del material electoral a utilizar en 
cada mesa de sufragio (Actas Electorales, 
cédulas, ánforas, etc.) (art. 171 LOE)





Gracias


